
Estado civir
Ll¿forlo

sus facuttader, con personalidad iurídica y que los datos p€rsonales

elproemrodel presenteinlrumentoson fidedig¡o'.

contrato conforme .l articulo 94, fracc¡ón lVd€ la L€y d€llmpuelosobre la Renta,

9of ser Hono..rior a§imilables.

QUINTA. - Para la iñterpretación y cumplimiento d.l preseñte contrato, "La SEPE'

no adqui€re ni reconoce obl¡taciór alSuna d€ carácter laboral a favor de "El

P.estador de Servicios" en vinud de no ser apl¡cablet a l. relació. contractual q!e
con5ta de este instrum€nto Io§ artÍculo5 1 V 8 de la L€y Federal del Trabajo; del

ártict¡lo8de la Ley Federald€ lo5 f.abaiadores alSeru¡cio delElado, ap.nado 48"

d€l artículo 123 de la Constituc¡ón Polh¡€a de los Enados Unidor Mexicanos.

a5imismo, "El Prestador de Servicios" ño será cons¡deródo como trab¡jador ni de

base ni de conllanza para los efectos legáles Y en Pan¡cular para ob¡ener las

prestacion€s de seturidad sodal.

soía.. La'SEPE" y "ElPre§tadord€ servicio§" acepta¡ que todo lo no previsto€n

el presente contrato se reSirá por lat di§posiciones contenidat en el capítulo l, de

lot adiculos 2254.1 2263 del Códi6o Civil para €l Estado Libre Y Sobe.ano de

rlaxcala. Las partet 5e someten a la jur¡sdicción de lot rribunales del Estado de

Tlaxcala y r€nuncian a cualquier otro fuero que por razón desu domicilio pre§ente

o futuro lle8aran a tener.

teído el prer€nte €onfato por los compare€ientes, lo acept.n er cada una de sus

p.rtes firmando al calce en s€ñal de rat¡fcación para tod6lo§ efedos l€8ales a los

que haya lu8ar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlarcala, eldía olde.n.rodelaño 2026

"El Pr€stador de S€d¡c¡o§"

,-----ffiú--riam cátaliña cote Mo6l€s

Bo

asimEmo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

ánticipada v pr€vio.vi§o por esErito coñ 15 diás de antitipacióñ a la otra, por asi

convenir con sus inlereses person.les. Recordando que Por ninSún motivo est€

contrato se considerará prorogativo Y se requerÍá .uevamente la celebración dQ

uñ nuevo contrato por€!€rito con las formalidades n€cesarias para su v.lid€2.

No. dc contrato: m25

contr.to de pr€§tación d. rerukios bajo él .ég¡¡ncñ dG hoñorar¡os as¡m¡labler,
que celebran por uná parte la Secretaría de Educación Públi€a del Estado, a través

del Dr. Hom€ro Meñe5es Hernández, en su caráder d€ Secr€tario de Educac¡óñ

Públicá del Esrado, a quien en lo sucesivo !e le denominará "l¡ SEPE- y por b ona
pa^e la persona cuvos datos r€ enuncian €ns€guida, a quien €n lo suc€sivoY para

lo5 ef€ctos del pres€ nte cont.ato se le denomina rá "El Pr€st dor d. s€dic¡os'.

IERCERA.' E I presente coñtrátotendrá validez dul.nte elperiodo comprend¡do d€l

01al31d€ en.ro dcl¡ño m26, aclarando que "La SEPE'en cualquier momeñto
podrá dar por rerminado el present€ contrato sin respontabil¡dad para esta Y tin
recesidad que medi€ resolución judicialaltuna por incumplirñieñto de cualquiera

de lar oblitaciones értáblecidas en €st€ contrat0.

SECUNDABIA

CUARTA ' "ElPrerador de serv¡ciot" se hace responsabled€ lo5 daños Y perjuic¡os

que por inobrerva¡cia o negl¡Sencia de 5u pane causareñ a "La SEPE", por lo qué

será €l úniro r€spons¡ble de la ejecu€ión de tus serviciot cuando no 5e .jufen a

lostérminosycondicionesdel pr€sentecontrato.

Ed¡d
R,F,C

¡dorl¡Íd.d

Ooñlclllo

OECLARACIONES

DE "LA §EPE"

tl. OEL "PRESTAOOR DE LOs SERVICIOS"

l.r. Que el Erado de lla¡cala, es uña Entidad Federativa, Libre y Soberana, co¡
per§oña¡idad iuridica y patrimonro propio de conformidad con lo d¡§puelto eñ los

artículos 40 y43 de la Constitución Política de los Estado§ Unido§ Mexi(anoty 1de
la Constnución PolÍtica deltstado Librey Soberano deTlaxcala.

1.3. Que elDr. Homero Meneses rlernánd€2, acredita su per§onalida d juridica como

Secretario de Educa.ión Pública del Estado, m€d¡añte el nombrami€ñto expedido
por la c. Gob€rnadora delErado deTlaxcala, confecha 31de agosto de 2021.

1.4. Oue señala como dom¡cilio el ubicado en caretera Federal Libre Tlaxcala_

Puebl. krn 1.5 No. 5, Coloniá Lás Animas, Códito Polal 90010, €ñ lá Ciudad

€ncueúra inhabilitado pala €l de§emp€fio de enot, asícomo que a I

del presente contrato no está prestando servicios por honorarios en la misña v/o
distinta depeñdencia o entidad de la admin¡st.ación PÚblica rederal v qu€ no 5€

en€uentra en al8ún otro puero o s¡tuac¡ón que pudiela teñerar conflicto de

inter€se§ pa.a prelar lo5 servicios, obj€to delp.esente contrato

11.2. Que no desemp€ña empleo, carto, comi§ión €

DE "TAS PARfES"

CLAUSULAs

sEGUNoA- 
"'LaSEPE"5e 

obliga a patar a "ElPrefador deSeNicios" únicamente la

perc€pcióñ por Ss,0,00.00 (clNco MIL PEsos 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, d€spué§ de la retenc¡ón de impu€ttos sobre la r€nta (1.5.R). En ningún

calo dicha cantidad coñvenida podrá variar durant€ la ligencia del pre§ente

11.3. "El Prcrador de S€rvicios" §e obliga a aplicar lo§ conocimientos que posee en

forma personal, independiente € intransferible cumplieñdo v r€spelando las

ñormatividad€t intemas qu€ ri$n "La sEPE", considerando qu€ .mba§ panes 5on

ple.amente roñr€ientes de que elpr€sente €ontr.to és de caráctercivil

lll.l. "La SEPE" y "El Prerador de SeNicios" d€cla6ñ que et tu fúme voluntad

celebrár el pr€e€nte contrato, para lo cual conúienen en sujetaree a la§ situientes:

PRIMERA. - "El Prestador de Sed¡cio§' tiene la ditponibilidad Para cumplir coñ la

encomieñda de "La SEPE", por €nde, se obl¡& a Prestar sus t€ruicios e. €l horario

asitnado, como I TENDE TE eñ €l cenrro d€ trabajo denominado EsCUELA

PRTMARIA "DOMlf{Go ABEI{AS" cofl c.C.T. 29EPR@3Í; UalcAoO EN sAN

SEBASTIAI{ Af LAHAPA, TLAX.

lnt. E m¡

COTE MORALÉS CATALINA

!.

1.2. que acorde con lo ertablecido en el artículo 1, 11 y 46 fraccióñ I de la Ley

orsánica d€ la adrninistración Pública del Ertado de Tlaxcala, la Secrelaría d€

Educación Públ¡ca delEst.do es responsable de darcumplimiento a latob¡igaciones

del Estado e¡ m.teria educativa y l€ coresponde elaborarl ej€cut.r y evaluar los

convenios que eñ materia educaiiva celebre el Gobi€rno Federal.

11.1. Manifesta bajo prot€sta de deck verdád, que se encuenrá en pl€no toce de

,,1á SEPE"

t.

--a^></-

,.ffi-



No. de contrato:0025

Contrato de prestac¡ón de seruicios bajo el rét¡men de honorarios as¡milables,
que celebran por una parte Ia Secretaría de Educación pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón
Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará ,,La 

SEpE,, y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará ,.El prestador de Seruicios,,.

Nombre COTE MORATES CATATINA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato sin responsab¡lidad para esta y s¡n
neces¡dad que med¡e resolución judicial alguna por ¡ncumplim¡ento de cualquiera
de las obligac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "EI Prestador de Servic¡os" se hace responsable de los daños y periuicios
que por inobservanc¡a o negligencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus seruicios cuando no se ajusten a
los términos y condiciones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera
antlcipada y previo av¡so por escr¡to con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así
convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este
contrato se considerará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de
un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesarias para su val¡dez.

qUlNTA. - Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que
consta de este ¡nstrumento los artículos L y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será considerado como trabajador ni de
base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las
prestaciones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruicios" aceptan que todo lo no previsto en
el presente contrato se reg¡rá por las dispos¡c¡ones conten¡das en el capitulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domic¡lio presente
o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de ratif¡cac¡ón para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2025,

"l-a SEPE" "El Prestador de Serv¡cios"

Dr. Homero Meneses C. Catal¡na Cote Morales

Edad

R.F.C

Nac¡onel¡dad
Escolaridad
Domicilio

Estado civ¡l

SECUNDARIA

Telffono 

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.2, Que acorde con lo establec¡do en el artículo 7,7Ly 46 fracc¡ón I de la Ley
Orgán¡ca de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligac¡ones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
convenios que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad jurídica como
Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 3L de agosto de 2021.

1,4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código postat 9OO3O, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

II, DEt "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Manif¡esta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad.iurídica y que los datos personales
el proem¡o del presente ¡nstrumento son fidedignos.

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el

encuentra inhabil¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción
del presente contrato no está prestando seruicios por honorarios en la m¡sma y/o
distinta dependencia o ent¡dad de la Administración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pudiera generar confl¡cto de
¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11,3. "El Prestador de Seru¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conocimientos que posee en
forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡vidades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

il, DE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡tu¡entes:

CTÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡c¡os" t¡ene la disponibil¡dad para cumplir con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horario
asignado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denominado ESCUELA

PRIMARIA "DOMINGO ARENAS" CON C.C.T. 29EPR0032T; UBICADO EN sAN
SEBASTIAN ATLAHAPA, TLAJX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seruiclos" únicamente la
percepc¡ón por 55,000.00 (CINCO Mlt PESOS @/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso d¡cha cant¡dad convenida podrá variar durante la v¡Bencia del presente

Secretario de Educac¡ón
Estado

"Test¡go" "Testigo"

lng. Esm¡rna Xochitemo Molina
Anal¡sta

<,,,.*{ <
-w'C.P. Diana Rios Roldan

Jefa del oepartamento de Nóminas

de la SEPE

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patr¡monio propio de conformidad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.



No. de contrato:0025

Contrato de prestac¡ón de seru¡c¡os bajo el rég¡men de honorar¡os as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La sEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensetu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seruicios".

Nombre COTE MORALES CATALINA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de marzo del año2O25, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato sin responsabil¡dad para esta y sin

neces¡dad que medie resolución judicial alguna por incumplimiento de cualquiera

de las obl¡gaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por inobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el ún¡co responsable de la eiecución de sus serv¡cios cuando no se aiusten a

los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por conclu¡do dicho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente contrato, "La sEPE"

no adquiere ni reconoce oblitac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.io; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabaiadores al Seruicio del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos

Asim¡smo, "El Prestador de Seru¡c¡os" no será considerado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡cios" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las dispos¡ciones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Códi8o Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de marzo del año 2025.

"La SEPE" "El Prestador de Seru¡c¡os"

Dr. Homero Meneses C. Catalina Cote Morales

Secretario de Educación
Estado

y Presupuesto de la SEPE

"Test¡to" 'Testigo"

c.P. Roldan lnt. Esm¡rna Xochitemo Molina
Anal¡staJefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

Edad

R.F.C

il.don l¡drd
Escolaridad

Domklllo
SECUNDARIA

Estado C¡v¡l

Telffono 

OECLARACIONES

DE "LA SEPE"L

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidadjurídica y patrimonio propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de
la Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 1, u y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las oblitac¡ones

del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, eiecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEt "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡rverdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad juríd¡ca y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el servicio públ¡co ni se

encuentra ¡nhabil¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando servicios por honorarios en la misma y/o
d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Admin¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar conflicto de

intereses para prestar los seru¡clos, objeto del pfesente contrato.

ll.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡mientos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

il. DE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de serv¡cios" declaran que es su f¡rme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡tu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡c¡os" tiene la d¡sponib¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus servic¡os en el horario

asignado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denominado ESCUETA

PRIMARIA "DOMINGO ARENAS" CON C.C.T. 298PR0032T; UBICADO EN SAN

SEBASTIAN ATLAHAPA, TIAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de seruicios" Ún¡camente la

percepc¡ón por 55,000.00 (CINCO Mlt PESOS 00/100 M.N.! de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡ngún

caso dicha cant¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la v¡genc¡a del presente

del

[.


